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 Existe una estrecha relación entre una buena gestión y buenos rendimientos, conductas y actitudes. 

      La habilidad de los profesores de controlar a los alumnos/as influirá decisivamente en  sus evaluaciones y calificaciones. 

      Una buena disciplina incluye un ambiente académico en el aula y unas prácticas docentes eficaces, que favorecen, una 

alta participación y unas buenas actitudes, las cuales intrínsecamente previenen malos comportamientos. 

     Una buena disciplina supone también fijar límites a los alumnos y reducir las oportunidades de conductas inadecuadas. 

     Se establecerán unas expectativas positivas y unas buenas relaciones de trabajo creando una atmósfera agradable de 

orden y de trabajo. 

     Siguiendo el principio del dominio-control se hará que los estudiantes sepan que el profesor sabe lo que está ocurriendo. 

      Se establecerán unas normas claras y razonables, las menos posibles. Las normas deben especificar las conductas 

consideradas aceptables y las consecuencias de los malos comportamientos. Las normas se enseñan y se revisan desde el 

principio de curso. 

     Los alumnos/as  sabrán que son responsables de su conducta y de sus deberes. 

EL AMBIENTE ESCOLAR 

      El profesor debe intentar crear y mantener un ambiente psicosocial agradable, cálido y positivo. Este ambiente supone unas 

expectativas claras sobre el rendimiento y la conducta, una buena planificación y estructuración, y el mantenimiento del control. 
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     El profesor puede también planificar actividades que favorezcan el sentimiento de amistad entre los alumnos, y el trabajo 

compartido.    

    Al comienzo de cada curso debe hacerse especial atención a la declaración explícita de las expectativas sobre la conducta de 

los alumnos/as y el establecimiento de normas y de un ambiente acordes con esas expectativas, hacer presentación formal de las 

normas y los procedimientos que regulan la conducta en el aula, y las exigencias sobre el trabajo del alumno. 

     En general, los alumnos/as  deben creer efectivamente que sus profesores/as  tienen intención de mantener siempre el control 

de la clase, y que están dispuestos a hacerlo. 

Principios básicos de convivencia. (Normas): 

1. La primera norma es tener normas. 

2. Enseñar a los alumnos/as  a entrar ordenadamente en el aula. Están para aprender. 

3. Antes de empezar, exigir el 100% de su atención. No esperar a que cualquier despistado preste atención cuando le plazca. 

4. No permitir que los alumnos/as se levanten de sus sitios, aduciendo necesidades urgentes. 

 

5. Es posible que el profesor/a  considere preciso prohibir que los alumnos se acerquen a la mesa. Si los alumnos permanecen en 

las suyas, los problemas de disciplina se reducen. 
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6. Controlar bien el final de la clase, los alumnos/as  deben trabajar hasta que ésta finalice no deben empezar a recoger antes de 

que se les ordene hacerlo. Sin embargo, no están en condiciones de trabajar después de la hora (suena el timbre) 

 

7. Ser constantes con la rutina. Muchos alumnos/as  no se adaptan bien a los cambios. 

 

8. Llegar a conocer bien y pronto a los alumnos/as. El profesor/a  debe también conocer las dificultades y las limitaciones de cada 

alumno/a. 

 

9. Hablar con suavidad, sin gritar y sin excitarse. 

 

10. Ser claro en las órdenes, y dar una de cada vez. Asegurarse de que cada orden que se de se entiende y se cumple, antes de 

dar otra. 

 

11. Mantener a los alumnos/as ocupados en tareas significativas. Despertar el interés para mantener el orden. Una clase aburrida 

es un problema en potencia. 

 

12. Intentar que toda la clase participe. Enseñar a los alumnos/as  a respetarse, haciendo que se escuchen unos a los otros. 
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13. Prestar atención a las conductas ocultas. Durante la clase observar lo que cada uno está haciendo. Intentar no dar la espalda a 

la clase. 

 

14. Exigir siempre a los alumnos/as  sus responsabilidades. Deben darse cuenta de que no deben ir poco preparados, con los 

deberes sin hacer, ni llegar tarde con frecuencia. 

 

15. Mantener el aula limpia y acogedora. Los armarios con las puertas abiertas y las sillas y papeles revueltos contribuyen a crear 

un ambiente de desorden. Cambiar los carteles y los tablones anuncios. Ello demuestra preocupación y cuidado. 

 

16. Ser amable pero mantener una distancia psicológica adecuada 

 

17. Ser constantes con la disciplina. No ser un día condescendiente y estricto al siguiente. No castigar a un alumno y a otro no. 

Cualquier amenaza de castigo debe llevarse a cabo. 

 

18. No hacer amenazas imposibles. Con este tipo de amenazas el profesor pierde credibilidad. 
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19. Ser flexible. Algunos alumnos necesitan que se les oriente y no una disciplina estricta. Otros necesitan ambas cosas. 

 

20. No castigar a toda la clase por las faltas cometidas por un alumno. Produce resentimiento y demuestra que el profesor no sabe 

desenvolverse. 

 

21. No hacer nunca ofensas personales. Intentar hacer ver que el mal comportamiento afecta a la clase. 

       Medidas correctoras. Consideraciones. 

 

 Debemos tener en consideración que: 

 

1. La medida correctora puede ser dolorosa (psicológicamente). 

 

2. Levantarle la voz con asiduidad a un alumno/a  no elimina el mal comportamiento. 

 

3. El castigo por si mismo no muestra necesariamente al alumno cual debiera ser su comportamiento correcto. 
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4. La agresión verbal del profesor es un lamentable modelo para jóvenes sensibles. 

 

5. El castigo produce con frecuencia efectos secundarios no deseados, tales como miedo, ansiedad, resentimiento, desconfianza, 

hostilidad o agresividad y un desprecio por el profesor y la escuela en general. Las actitudes negativas pueden conducir a otros 

comportamientos problemáticos y evasivos. 

 

6. Los efectos del castigo son impredecibles y dependen de la personalidad del alumno. 

 

   Principios generales relacionados con el uso de las medidas correctoras en el aula. 

 

1.- Siempre que sea posible, las medidas correctoras  deben  estar relacionadas lógicamente con la conducta que produzca. 

 

2.- El castigo moderado puede ser tan eficaz como el castigo serio. 

 

3.-Los procedimientos de las medidas deben centrarse en ayudar al alumno a entender el problema y a conseguir de él un 

compromiso de mejorar su conducta. 
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4. El castigo no debe ser exagerado ni en su frecuencia ni en su duración. 

 

5. La equidad es esencial. El profesor debe evitar especialmente la humillación pública del alumno, la cual incide negativamente 

tanto en las actividades de éste como en el clima de la clase. 

 

   6.- La credibilidad de la honradez del profesor es también esencial tanto por lo que se refiere al trato igualitario con todo el 

mundo, como la adecuación del castigo a la falta  cometida.             

 

 7.-Tener un carácter educativo y recuperador. 

  

 8.-Respetar el derecho del resto del alumnado. 

 

9.-Procurar la mejora en las relaciones de todos los miembros de la   Comunidad Educativa. 

 

10. -Respetar el derecho a la educación y, en su caso, el derecho a la escolarización. 

 

11.- No ser contrarias a la integridad física y a la dignidad personal del alumno/a. 
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12.- Ser proporcionales a la conducta del alumno/a. 

 

13.- Contribuir a la mejora de su proceso educativo. 

 

14.- Tener en cuenta la edad así como las circunstancias personales, familiares o sociales del alumno.  

 

ORGANIZACIÓN DEL AULA 

 Disposición. 

    Los alumnos/as  deberán sentarse de forma que sea fácil el control por parte del profesor y se eviten distracciones. 

 

    Las zonas que más se utilicen deben estar libres de obstáculos. 

 

     El equipamiento y los materiales deben disponerse de forma que sean fácilmente accesibles para alumno y profesores. 

 

Establecer normas, explicando las razones que las justifican. 
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Deben ser simples y claras y deben aplicarse con equidad a todos los alumnos/as. 

 

Hacer comprender que las normas son una ayuda para que ellos y el profesor trabajen juntos. Si las normas se infringen se rompe 

el equipo de trabajo y se pierde el tiempo. 

 

 Las normas concretas estarán en consonancia con los niveles. 

 

Deben implicarse a los propios alumnos en la elaboración de las normas. 

 

Las normas deben ser amplias y flexibles. 

  

Normas generales, podrían ser las siguientes: 

 

No se tolerará el comportamiento destructivo. 
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Seremos siempre educados. 

 

Escuchar con atención cuando otros hablan. 

 

No se puede hablar mientras se trabaja individualmente. 

 

Pasaremos de una actividad de aprendizaje a otra con la máxima rapidez y el máximo silencio posible. 

 

Se asistirá a clase con puntualidad. 

 

Las entradas y salidas se realizarán en orden y en silencio. 

 

Los alumnos deberán asistir a clase diariamente aseada y provista de material necesario para el desarrollo de trabajo escolar. 

 

Cada profesor/a junto con sus alumnos/as se responsabilizará del orden, limpieza y conservación del aula y en general de todo el 

recinto escolar. 
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La salida del recinto escolar en horario lectivo deberá ser autorizada por el profesor tutor, previo permiso  de sus padres o tutores. 

 

Las ausencias a clase deberán ser justificadas por los padres. 

 Normas de funcionamiento. 

 

Planificar y estructurar los cambios de antemano indicando a los alumnos lo que tienen que hacer. 

 

Establecer partes bien definidas sobre lo que es y lo que no es una conducta aceptable. 

 

Limitar las interrupciones y las intromisiones. 

 

Empezar y terminar las actividades en grupo. 

 

Asegurarse de que los alumnos saben lo que se supone que deben hacer. 
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En cada actividad de aprendizaje, pensar todo lo que va a exigir del grupo y las partes en las que puedan surgir problemas. 

 

 Evitar dejar a los alumnos esperando. 

 

 Actividades en el aula. 

Por lo que se refiere a estas actividades, los profesores/as pueden: 

 Iniciar las clases con rapidez y entrando en materia, llevando planificados, organizados y a punto los materiales, los deberes y 

las actividades a realizar. 

 

 Asegurarse de que los alumnos sepan lo que deban hacer cuando terminen su trabajo. 

 

 Respuesta al mal comportamiento: 

Para responder al mal comportamiento o a las desviaciones, el maestro/a: 

 Ignorará las conductas indeseables de menor importancia, en vez de alentarlas prestándoles atención. 
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 En caso necesario, administrará la disciplina de forma rápida, ajustándose a las normas y sin hacer distinciones. La 

disciplina es neutral, objetiva y centrada en la conducta, no en la persona. Se debe evitar la humillación de los alumnos, así 

como la violencia. 

   NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD E HIGIENE. 

     El Centro, a través de su implicación en un ambicioso proyecto de salud, tratará de potenciar estilos de vida saludables, 

intentando que los alumnos/as desarrollen hábitos y costumbres y los incorporen a la vida cotidiana. 

     Las normas de higiene y seguridad están presentes en las distintas actividades y dependencias del Centro: comedor, aula, 

gimnasio,etc. 

    En el plan de difusión a la Comunidad estarán presentes los hábitos y costumbres que se trabajen o prioricen en un momento 

determinado. 

     El director/a tomará las medidas oportunas, si procede, para que las instalaciones cumplan los requisitos básicos de higiene, 

atendiendo en todo momento las indicaciones realizadas en las revisiones sanitarias; velará porque, en todo momento,  las 

instalaciones estén en condiciones de funcionamiento, evitando cualquier tipo de riesgo  y buscará soluciones de inmediato , en lo 

que sea de su competencia, para subsanar anomalías y/o  las  comunicará a los organismos responsables de los mismos. 

 ABSENTISMO ESCOLAR. 

Alumnos/as 

1.-El deber más importante de los alumnos/as es el de aprovechar positivamente las enseñanzas que el puesto escolar les 

proporciona y que la sociedad pone a su disposición. El interés por aprender y la asistencia a las clases es la consecuencia del 



REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR 

C.P” LA PLAZA”                                                                                                                                                                  CURSO 2015/2016 

16 

derecho fundamenta a la educación. Por  ello, se hace necesario prestar una especial atención por parte del Centro al control de la 

asistencia de los alumnos/as. 

 

  2.-El control de la asistencia de los alumnos/as será realizado por el tutor/a que llevará un registro mensual de las faltas, que 

entregará en la Secretaría del Centro  donde se registrarán en el programa SAUCE 

 

 3.-Los alumnos/as deberán justificar por escrito cualquier  ausencia con la mayor brevedad posible. 

4.-En cuanto a  los retrasos reiterados sin justificación, se mandará una carta a la familia para que rectifiquen esta situación. 

Cuando se superen los tres retrasos en un mes, el alumno no podrá incorporarse a su aula hasta el comienzo de la siguiente hora 

lectiva, quedando al cuidado de su familia o si lo hay, de algún profesor que en ese momento esté de guardia. 

 

 5.- Cuando los tutores/as y/o el Equipo Directivo constaten, durante el desarrollo del curso, absentismo reincidente por parte de 

determinados alumnos/as, deberán averiguar por los procedimientos habituales (teléfono, entrevista con padres/ madres o tutores, 

carta, etc.) la razón del mismo e intentar solución rápida. 

 

6.- Si la situación continuase, se deberá comunicarlo de inmediato a los Servicios Sociales del Ayuntamiento. 
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 7.-Si aún así no se resolviese el problema, se comunicará al Tribunal especial de Menores o al correspondiente Juzgado. 

 

8.- Si en un momento determinado, un alumno tuviese un número de faltas considerables sin justificar, el profesor tutor comunicará 

telefónicamente o por escrito a los padres o tutores, las faltas de asistencia de su hijo. 

 

9.- El tutor, a través de la dirección del centro comunicará por escrito a los padres o tutores, la posibilidad de pérdida de evaluación 

continua de seguir teniendo faltas reiteradas. 

 

10.- Cuando un alumno alcance el 25% de faltas de asistencia, por evaluación , aplicando el artículo 44.2 del RD 732/1995 de 5 de 

mayo, podrá provocar la imposibilidad de serle aplicados correctamente los criterios generales de evaluación y la propia evaluación 

continua , dicha comunicación será firmada por el director, informado el tutor y el profesor del área correspondiente y puesto en 

conocimiento de padres o tutores legales. 

 

11.- Dicho alumno tendrá derecho a una prueba extraordinaria preparada por los profesores de las áreas correspondientes. 

 

Profesorado: 

 1.-El control de la asistencia de los maestros/as será realizado por la Dirección. 
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2.- Cualquier ausencia o retraso que se produzca deberá ser notificada por el maestro/a correspondiente a la Directora con la 

mayor brevedad posible. En todo caso e independientemente de la tramitación de los preceptivos partes médicos de baja, el 

maestro/a deberá entregar los justificantes correspondientes el mismo día de su incorporación al Centro.. A estos efectos, el 

Centro dispone de modelos de justificante en la Secretaría. 

 

3.-La Directora del Centro, a la vista de la causa alegada para la ausencia o retraso, la admitirá dando el visto bueno a la misma, 

en caso contrario, informará a la Dirección General de Recursos Humanos y Planificación, Servicio de Gestión de Personal, en el 

plazo de tres días, a los efectos oportunos. De dicha comunicación se dará cuenta por escrito, simultáneamente, al maestro/a 

correspondiente. 

 

 4.- La Directora remitirá ,a través del programa SAUCE , al Servicio de Inspección Educativa y de Servicios, antes del día 5 de 

cada mes, los partes de faltas relativos al mes anterior , incluyendo asimismo las ausencias o retrasos referidos a las horas de 

permanencia obligada en el Centro, con independencia de que esté justificada o no. 

 

 5.- Los justificantes, cumplimentados y firmados por maestros/as se archivarán con el visado de la directora del Centro. 

 

6.- Una  copia quedará archivada  en la Secretaría  a disposición del Consejo Escolar. 
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DERECHOS Y DEBERES DE LOS ALUMNOS 

Todo el alumnado tiene los mismos derechos y deberes, sin más distinciones que aquellas que se deriven de su edad y de las 

etapas o niveles de las enseñanzas que cursen. (Decreto 249/2007 de 26 de septiembre) 

    El ejercicio de los derechos por parte del alumnado implica el deber correlativo de conocimiento y respeto de los derechos de 

todos los miembros de la comunidad escolar. 

    Corresponde a la administración educativa en general y a los órganos de gobierno de los centros docentes en particular 

garantizar, en su respectivo ámbito de actuación, el correcto ejercicio y la estricta observancia de los derechos y deberes del 

alumnado, así como su adecuación a las finalidades de la actividad educativa establecidas en la legislación vigente. 

     Los órganos de gobierno y el profesorado de los centros tienen que adoptar las medidas necesarias, integradas en el marco del 

proyecto educativo del centro y de su funcionamiento habitual, para favorecer la mejora permanente del clima escolar y garantizar 

el ejercicio efectivo de los derechos del alumnado y en el cumplimiento de sus deberes, para prevenir la comisión de hechos 

contrarios a las normas de convivencia. A tal fin debe potenciarse la información y comunicación constante y directa al alumnado y 

a sus padres. 

    Cualquier referencia hecha genéricamente a los padres del alumnado comprende al padre, la madre, o persona que ejerce la 

tutela del alumno o alumna. 

 Competencias de los órganos de gobierno de los centros docentes 
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1. La dirección del centro garantizará la mediación en la resolución de conflictos e impondrá las medidas para la corrección que 

correspondan a los alumnos, en cumplimiento de la normativa vigente sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo 

Escolar. 

2. El Consejo Escolar propondrá medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad entre hombres y 

mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social y será informado de la 

resolución de los procedimientos para la imposición de medidas para la corrección y velará porque se atengan a la normativa 

vigente. Cuando las medidas para la corrección adoptadas por el Director o Directora correspondan a conductas del alumnado que 

perjudiquen gravemente la convivencia en el centro, y se interpongan reclamaciones en relación a las mismas, el Consejo Escolar, 

a instancia de los padres o tutores, se pronunciará sobre la procedencia o no de revisar dichas medidas de corrección. 

3. El Claustro propondrá medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro y será informado de la resolución de los 

procedimientos para la imposición de medidas para la corrección educativa y velará porque éstas se atengan a la normativa 

vigente 

 

 

 

          
DERECHOS DEBERES OBSERVACIONES 
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A la formación (art 5) 

principios y fines del Sistema Educativo. 

- Conocer la Constitución y el 

Estatuto de Autonomía. 

- Organizar la jornada atendiendo a 

su edad, curriculo e intereses. 

 

1.- Deber de estudio de asistencia a 

clase y esfuerzo:( art 15): 

- Asistencia a clase y participar de 

las actividades programadas. 

-Realizar las tareas encomendadas. 

- Participar en un adecuado clima 

de trabajo. 

 

 Pone de manifiesto la importancia de la formación personal del individuo y 

obliga al alumno  a participar de las actividades programadas de formación  y la 

importancia de un clima adecuado en el aula y el centro y de la forma en que 

participe el propio alumno de él. 

2.-A  la valoración  objetiva del 

rendimiento escolar ( art 6) 

- Valoración de la dedicación, esfuerzo y 

rendimiento del alumno 

- Presentación de reclamaciones en contra 

de las decisiones del centro. 

- Comunicación fluida familia-centro 

2.- Colaboración de las familias en 

la obtención de información por 

parte del centro (art-19): 

- Datos personales, sociales, de 

centros en lo que el alumno se 

hubiera escolarizado 

anteriormente… 

Obliga al centro a establecer estrategias de comunicación familia-centro y a la 

familia a la colaboración con este. 

3.- Al respeto a las propias convicciones: 

- Morales y religiosas  

 

 El centro ofrecerá información a los padres sobre su carácter propio. 

Se establecerán programas de acción positiva en relación con la no 

discriminación, medidas compensatorias y de integración. 

4.- A la identidad, integridad y dignidad 

personal.( art.8) 

- Respeto y protección 

4.- Respeto al profesorado y a los 

demás miembros de la comunidad 

educativa (art-16) 

Discreción del centro al manejar la información facilitada sobre el alumno. 

El centro mantendrá unas adecuadas condiciones de seguridad e higiene. 

5.- Participación, reunión y asociación. 

(art-9) 

- En el Consejo Escolar se atendrán a la 

normativa vigente. 

 Por la configuración especial del centro, el alumnado no participa directamente 

en el Consejo Escolar. 

A través de las tutorías se establecerán formas y estrategias de participación del 

alumnado en el centro 

6.- Manifestar discrepancias 

colectivamente 

6.- Respeto de normas de 

convivencia, organización y 

disciplina del centro docente (art-

18) 

 

7.- A la información y libertad de 

expresión 

  

8.- A la orientación educativa y profesional   
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      CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA. 

CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA DEL CENTRO. 

 

CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS 

DE CONVIVENCIA 

CONDUCTAS CONSIDERADAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA DEL 

CENTRO 

 Faltas injustificadas de puntualidad. 

 Faltas injustificadas no reiteradas de 

asistencia. 

 Actitud pasiva hacia el estudio y hacia las 

orientaciones profesor. 

 Falta de respeto al derecho al estudio de los 

compañeros. 

 Actos de indisciplina, ofensa o agresión 

física que no tenga carácter de grave, a las 

normas de convivencia. 

 Deterioro no grave causado por uso 

indebido de las dependencias y material del 

Centro o de otros miembros de la 

Comunidad. 

 Cualquier otro acto injustificado que altere  

 Faltas injustificadas y reiteradas de asistencia a clase. 

 Actos de indisciplina, injuria u ofensas graves a otros miembros. 

 Agresión física grave contra otros miembros de la Comunidad Educativa. 

 Deterioro grave causado intencionadamente de las dependencias del Centro o del material del mismo o 

de los objetos de otros miembros de la Comunidad Educativa. 

 Reiterada y continua falta de respeto al derecho de estudio de los compañeros. 

 Actuaciones irregulares encaminadas a obtener resultados superiores a los merecidos en las pruebas de 

evaluación. 

 Suplantación de personalidad, sustracción o falsificación de documentos académicos. 

 Actos injustificados que alteren gravemente el normal desarrollo de las actividades del Centro. 

 

 Sustracción de bienes u objetos de otros miembros de la Comunidad. 

 La reiterada y sistemática comisión de conductas contrarias a las normas de convivencia. 

 El incumplimiento de sanciones impuestas. 
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MEDIDAS CORRECTIVAS A LAS CONDUCTAS 

CONTRARIAS A LAS NORMAS 
¿QUIÉN? CONDICIONES 

a) Amonestación privada o por escrito. 
- Profesor del alumno Oído el alumno y dando cuenta al jefe de estudios y tutor. 

- Tutor del alumno Oído el alumno 

b) Comparecencia inmediata ante la Directora. 

 

 

- Profesor del alumno 

 

Oído el alumno y dando cuenta al jefe de estudios y tutor. 

 

- Tutor del alumno Oído el alumno. 

- Jefe de estudios 

- Director 

 

Oído el alumno y su profesor o tutor. 

c) Realización de trabajos específicos en horario no lectivo 

- Tutor del alumno 

Oído el alumno/a. 

 

 

- Directora 

Oído el alumno/a y su profesor/a  o tutor/a. 

d) Realización de tareas que contribuyan a la mejora y el 

desarrollo de las actividades en el centro o, si procede, 

dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones o al 

material del centro o a las pertenencias de otros miembros 

de la comunidad educativa. 

-Tutor/a del alumno/a. 

 
Oído el alumno/a 

Directora Oído el alumno/a  y su profesor/a o tutor/a. 
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e) Suspensión del derecho a participar en las actividades 

extraescolares o complementarias del centro. 

 

- Directora 

Oído el alumno/a y su profesor/a o tutor/a. 

f)Suspensión del derecho de asistencia a determinadas 

clases por un plazo máximo de 3 días. Durante el tiempo 

que dure la suspensión, el alumno deberá realizar los 

deberes o trabajos que se determinen para evitar la 

interrupción del proceso formativo. 

 

g) Suspensión del derecho de asistencia al centro por un 

plazo máximo de 3 días lectivos. Durante el tiempo que 

dure la suspensión, el alumno deberá realizar los deberes 

o trabajos que se determinen para evitar la interrupción del 

proceso formativo. 

 

 

 

 

 

- Directora 

-    Consejo Escolar 

Por delegación expresa del consejo escolar. 

- Oído el alumno/a , tutor/a y equipo directivo. 

- Si es menor de edad, oídos los padres, con levantamiento de 

acta. 

- Por delegación expresa del consejo escolar, oído el alumno, 

tutor y equipo directivo y, si es menor de edad, oídos los 

padres, con levantamiento de acta. 

- Siempre que la conducta dificulte el normal desarrollo de las 

actividades lectivas, con comunicación inmediata a la 

comisión de convivencia. 
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MEDIDAS CORRECTIVAS 

 

¿QUIÉN? 

 

CONDICIONES 

h) Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo delas 

actividades del centro o, si procede, a reparar el daño causado a las 

instalaciones o al material del centro o a las pertenencias de otros 

miembros de la comunidad educativa. 

El consejo escolar 
Requiere la instrucción de expediente. 

Estas tareas deberán realizarse dentro del horario lectivo. 

i) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o 

complementarias del centro. 
El consejo escolar Requiere la instrucción de expediente. 

j) Cambio de grupo. El consejo escolar Requiere la instrucción de expediente. 

k) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante 

un periodo superior a cinco días e inferior a dos semanas. 
El consejo escolar 

 Requiere la instrucción de expediente. 

 En el tiempo que dure, el alumno deberá realizar los 

     deberes o trabajos que se determinen para evitar 

     la interrupción del proceso formativo. 

l) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un periodo 

superior a tres días lectivos e inferior a un mes. 

 

El  director 

 En el tiempo que dure, el alumno deberá realizar los deberes o trabajos que 

se determinen para evitar la interrupción del proceso formativo. 

 El consejo escolar podrá levantar la suspensión antes del agotamiento del 

plazo previsto, previa constatación de que se ha producido un cambio de 

actitud. 

m) Cambio de centro. El consejo escolar 

 Requiere la instrucción de expediente. 

 La Administración Educativa procurará al alumno de enseñanza obligatoria 

un puesto escolar en otro centro docente. 
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EL COMEDOR ESCOLAR 

Desarrollado en el punto 14 del Proyecto Educativo. 

 USO DE LAS INSTALACIONES Y SERVICIOS DEL CENTRO 

    Las entradas  al Centro serán responsabilidad del profesor/a del turno de vigilancia semanal y las salidas, del profesor/a que 

imparta la última clase, acompañando a los alumnos/as a la salida del edificio. 

    Los alumnos/as que utilicen el transporte escolar deberán incorporarse a él sin ninguna demora. 

    El transporte escolar estará vigilado por el profesor/a del turno, que comprobará que todos los alumnos/as que lleguen en los 

autobuses por la mañana  entren directamente al recinto escolar. De igual manera, comprobará que todos los alumnos/as 

correspondientes a los distintos transportes, estén en ellos  a la hora de salir. 

El transporte será cuidado por la mañana de 9,15 h a 9,30 h  

    Los padres de los alumnos/as que, por alguna circunstancia, no utilicen dicho servicio deberán comunicarlo al Centro, o en su 

caso, al responsable del transporte. 

 

    El acceso a las dependencias: gimnasio, laboratorio, sala de audiovisuales, sala de informática, sala de tecnología y  aula de 

música será siempre en compañía de un profesor/a. La utilización del material en dichas dependencias será de forma correcta y 

controlada, siguiendo siempre las indicaciones del profesor/a y nunca de forma improcedente. 

 

    No se puede salir del recinto escolar al recreo ni al mediodía. Los alumnos/as que, por una causa justificada, tengan que salir  

deberán informar al tutor/a  mediante una nota firmada por el padre/madre o tutor. 
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    En el patio se respetarán los espacios dedicados a los alumnos/as de menor edad, así como las actividades lectivas. 

 

    Dado que el patio entraña algunos peligros, toda la comunidad debe concienciarse de ellos, para ello: 

    -Se intensificará la vigilancia por parte de las personas responsables. 

    -Los alumnos/as evitarán realizar juegos con materiales deteriorados (porterías sin fijar, hierros, etc.). 

 -Los padres/madres podrán colaborar advirtiendo a sus hijos/as de los peligros 

 ORGANIZACIÓN Y REPARTO DE RESPONSABILIDADES NO DEFINIDAS EN LA NORMATIVA VIGENTE 

   En la P.G.A. se establecerán los criterios y se designarán las personas encargadas de las siguientes funciones: 

 Vigilancia de patio en los recreos, turnos y suplencias. 

 Vigilancia de transporte. 

 Acompañantes en  las actividades extraescolares y complementarias: fiestas, actividades deportivas, visitas 

culturales, etc. 

 Responsables de: biblioteca, laboratorio, instalaciones deportivas, fotocopias, medios informáticos, y sala de 

audiovisuales. 

 Coordinadores. 

 ÓRGANOS DIDÁCTICOS RESPONSABLES DE LA ELECCIÓN DE LIBROS DE TEXTO Y MATERIALES CURRICULARES  

   La elección de libros correrá a cargo de los tutores/as y profesores/as de área, respetando la legislación en cuanto a los 

períodos de vigencia de los textos utilizados. 
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   El resto del material didáctico será elegido por las personas responsables en ese momento de las distintas actividades y 

áreas. 

Régimen de visitas de los alumnos 

El régimen de visitas de los alumnos será el que dictamine, en cada caso, el juez. 

El centro tendrá acceso a dicha información, procediendo de acuerdo a la documentación pertinente. 

Salvo en casos excepcionales, no se contemplarán visitas a los alumnos en horario escolar. En estos casos excepcionales, las 

visitas se harán bajo la supervisión de la  Dirección 

 

Recogida  de alumnos por personas diferentes a sus padres o tutores. 

A principio de cada curso, los alumnos llevarán un modelo de ficha para que los padres puedan autorizar a una serie de 

personas para que recojan a sus hijos en su ausencia. La modificación de esas personas se hará por escrito en la Secretaría del 

centro. 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

COLEGIO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA LA PLAZA 

San Martín s/n 

33111 - TEVERGA 

Tlfno.: 985.764.173 – Fax: 985.764.640 

E-mail:   laplaza@educastur.princast.es 

 

AUTORIZACIÓN PARA LA RECOGIDA DE ALUMNADO POR PERSONAS DISTINTAS A 
SUS PADRES O TUTORES 

 

 
 
D/Dña ……………………….con DNI ……………….madre/padre de 
……………………………escolarizado en …………………………………………….del Colegio La 
Plaza de Teverga 
 
AUTORIZO a las personas que a continuación se relacionan, mayores de edad, para que 
recojan a mis hijos durante el horario escolar o a la salida del mismo, incluyendo el horario de 
comedor. 
 
Si posteriormente se quisiera modificar o añadir alguna persona autorizada, se deberá expresar 
tal circunstancia por escrito en la secretaría del centro. 
  

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIF/OTROS PARENTESCO-
OTROS 

TELÉFONO 

    

    

    

    

No hace falta incluir en la relación de personas autorizadas a los padres 

 
La persona que recoge a los alumnos de manera no habitual  debe asistir provista del DNI, para 
poder ser identificada.  
 
En caso de que ninguna de estas personas pudiera recoger a los alumnos, se comunicará al 
centro por escrito con la suficiente antelación el nombre y DNI de la persona que lo 
recogerá ese día.  
 
 

En Teverga, a ……………..de ………………….de…………….. 
 
 

LA MADRE/ PADRE 
 

Fdo..  

 


